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Campo: Libre Determinación
Dominio: Jurisdicción Indígena 
Instrucciones para el llenado.- Con base en las instrucciones descritas en las columnas variables de buen vivir, se procede a describir toda la información existente sobre esto según los indicadores que se presentan en cada una de las columnas (con la ayuda del cuadro anexo). Nótese que la información es cualitativa, sin embargo si existe información cuantitativa también es útil.
	
	INDICADORES

	VARIABLES DE DERECHO
	Ratificación de convenios y tratados
	Adhesión a declaraciones
	Planes de Gobierno
	Constitución Política del Estado
	Leyes y Decretos Supremos
	Medidas judiciales
	Medidas administrativas
	Instituciones que trabajan con Pueblos Indígenas
	Atención de demandas
	Ejecución programas y resultados

	Reconocimiento del derecho indígena                              Existencia de mecanismos de reconocimiento del derecho indígena. A diferencia de la diversidad cultural que requiere de la creación de mecanismos legales específicos para garantizar la convivencia de culturas, para los sistemas de derecho indígena es suficiente su incorporación a la legislación de un país para presumir su existencia y funcionamiento al interior de un Estado. Es decir, la existencia de normas reguladoras del derecho indígena lleva implícita la conciencia estatal del pluralismo jurídico que se ejerce en un estado, el reconocimiento expreso de los usos y costumbres indígenas y por tanto, de sus formas y procedimientos para la solución de conflictos.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	CAPÍTULO CUARTO

JURISDICCIÓN INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA

Artículo 191

I. Las naciones y pueblos indígena originario campesinos ejercerán sus funciones jurisdiccionales y

de competencia a través de sus autoridades, y aplicarán sus principios, valores culturales, normas y

procedimientos propios.

II. La jurisdicción indígena originaria campesina respeta el derecho a la vida y los derechos establecidos en la presente Constitución.

Artículo 192

La jurisdicción indígena originario campesina conocerá todo tipo de relaciones jurídicas, así como actos y hechos que vulneren bienes jurídicos realizados dentro del ámbito territorial indígena originario

campesino. La jurisdicción indígena originario campesina decidirá en forma definitiva. Sus decisiones no podrán ser revisadas por la jurisdicción ordinaria ni por la agroambiental y ejecutará sus

resoluciones en forma directa.

Artículo 193

I. Toda autoridad pública o persona acatará las decisiones de la jurisdicción indígena originaria campesina.

II. Para el cumplimiento de las decisiones de la jurisdicción indígena originario campesina, sus

autoridades podrán solicitar el apoyo del Estado.

III. El Estado promoverá y fortalecerá el sistema administrativo de la justicia indígena originaria campesina. Una ley determinará los mecanismos de coordinación y cooperación entre la

jurisdicción indígena originaria campesina con la jurisdicción ordinaria y la jurisdicción agroambiental.
	El D.S. N° 26140, no restringe derechos, garantías constitucionales, ni altera ninguna Ley y fue expedido dentro del marco de absoluta legalidad, sin que configure inseguridad jurídica para las ONGs, que viven desarrollando sus actividades en el marco legal del D.S. N° 22409.
	
	
	
	
	

	Reconocimiento de capacidad jurisdiccional                                                   Reconocimiento de las autoridades indígenas. La jurisdicción de las comunidades se encuentra a cargo de las autoridades elegidas con base en la organización tradicional de los indígenas. Por ese motivo, el efectivo ejercicio de la jurisdicción indígena y la consiguiente la validez de sus actos frente al Estado, requiere del reconocimiento de las autoridades indígenas.                       Reconocimiento de la personalidad jurídica de las comunidades indígenas como entidades de derecho público. La importancia del reconocimiento de la personalidad jurídica de los grupos indígenas constituye la condición previa para que desde una estructura de carácter público, las comunidades indígenas gocen de la capacidad de ejercer sus derechos frente al Estado, estén en condiciones establecer con éste relaciones de tipo político y ejercer plenamente la autonomía y libre determinación de sus pueblos.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	
	El D.S. N° 26140, no restringe derechos, garantías constitucionales, ni altera ninguna Ley y fue expedido dentro del marco de absoluta legalidad, sin que configure inseguridad jurídica para las ONGs, que viven desarrollando sus actividades en el marco legal del D.S. N° 22409.
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